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Anunciaron el inicio de la Gestión de Episodios
Críticos en el Valle Central de O'Higgins

Desde el 1 de mayo al 31 de agosto se desarrollará la GEC en las 17 comunas que componen el valle central de O'Higgins,
con medidas diferenciadas aplicadas en episodio de Alerta, Preemergencia o Emergencia Ambiental.

Desde el Colegio
Isabel Riquelme de Ranca-
gua, se lanzó oficialmente
la Gestión de Episodios
Críticos (GEC), la cual
está contenida dentro del
Plan de Descontaminación
Atmosférica y que tiene
como objetivo disminuir
la contaminación del aire y
cuidar la salud de las más
de 700 mil personas que
habitan el valle central de
O'Higgins.

La GEC se desa-
rrolla desde el 1 de mayo
al 31 de agosto en las 17
comunas del Valle Central
de O'Higgins, periodo en
el cual se aplican medidas
especiales para evitar la
exposición de la población
a altos niveles de conta-
minación en los meses de
otoño e invierno cuando
empeora la calidad del aire
debido a la falta de venti-
lación en el valle central y
al mayor uso de equipos de
calefacción a leña.

La actividad fue
liderada por la Delega-
da Presidencial Regional,
Susana Pinto, quien recal-
có que "enfrentar la con-
taminación atmosférica
para mejorar la calidad de
vida de las personas es una
prioridad para el gobierno
del Presidente José Anto-
nio Kast. En ese sentido,
vamos a estar muy presen-
tes evaluando los episodios
críticos y comunicándolos
eficientemente desde la
Delegación Presidencial.
Lo importante es que las
familias entiendan que el
autocuidado es lo más im-
portante".

Por su parte, el
Seremi del Medio Am-
biente, José Pablo Lagos,
agregó que "como Go-
bierno queremos generar
un cambio de conciencia
en las personas, pues en
el valle central de nuestra
region, la principal fuente
de contaminación del aire
proviene del uso de la cale-
facción domiciliaria a leña.
En ese sentido, tendremos
un despliegue territorial
para realizar charlas en
establecimientos educa-
cionales y juntas de veci-
nos tanto en la provincia
de Cachapoal como en las
comunas de Colchagua
donde rige la GEC para
difundir las medidas y los
objetivos tanto del Plan de
Descontaminación Atmos-
férica como de la GEC".

FISCALIZACIÓN DE
LAS MEDIDAS

La fiscalización
al uso de calefactores a
leña en los hogares es rea-
lizada por la Seremi de Sa-
lud O'Higgins, en ese sen-
tido, la titular de la cartera
en la región de O'Higgins,
Dra. Daniela Zavando, fue
enfática al señalar que "el
mayor riesgo para la salud
de la población es la mala
calidad del aire, ya que es
responsable de enferme-
dades como neuropatías
incluyendo el asma, pero
también puede acelerar la
aparición de otras enfer-
medades, como son los
cánceres".

En esa línea, la
Dra. Zavando, recalcó que
"e pro-
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var, Coltauco, Coinco,
Quinta de Tilcoco, San
Vicente, Placilla, Mosta-
zal, Codegua, Machalí,
Malloa, Rengo, Requinoa,
San Fernando y Chimba-
rongo.

deportivas en estableci- Graneros, Doñihue, Oli-
mientos educacionales y
organizadas por la Seremi
del Deporte y el Institu-
to Nacional del Deporte
(IND) y funcionamiento
de fuentes fijas como hor-
nos y calderas.

Se aplican en las
17 comunas de la zona

Al respecto, el
Seremi de Educación, Jor-

cacionales son fundamen-
tales en la tarea de cuidar
el medio ambiente, ellos
son agentes de cambio que
movilizan a su entorno fa-
miliar, por lo cual el llama-
do es a que puedan infor-
marse y nuestro mandato

es trabajar articuladamen-
te a fin de sacar adelante
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ejecutada, para estos efectos, doña MIRIAM ESTER CANALES CANALES a Fojas 2430
Vuelta, Número 4348 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raices de
Rancagua del año 2021. El Rol de Avaluo es el Nº01413 - 00752 de la Comuna de
RANCAGUA. MÍNIMO PARA POSTURAS: $47.981.664, Para tener derecho a hacer
posturas en la subasta, los interesados, salvo la parte ejecutante, deberán: I) rendir
caución por el 10% del minimo fijado para la subasta; Il) depositar la garantia mediante
cupón de pago Banco Estado (www.pjud.cl> cupón de pago), una vez efectuado, deberán
ingresar comprobante legible a través de la Oficina Judicial Virtual, a más tardar el dia
anterior a la fecha del remate, deberá indicar correo electrónico y teléfono de contacto,

para el caso en que se requiera contactarlo durante la subasta. III) El precio se pagará al
contado dentro del plazo de quinto dia habil de efectuado el remate mediante
consignación en la Cuenta Corriente Tribunal. Bases y demás antecedentes en causa en
referencia.
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metidos con esta Gestión
de Episodios Críticos y
tenemos una tarea muy
importante para realizar
la fiscalización y hacemos
un llamado muy especial
a los ciudadanos a que
puedan utilizar nuestros
canales de denuncia con el
cual sumamos a los ciuda-
danos como un fiscaliz
dor más".

La Seremi de 
lud ha habilitado el Wh
sApp de denuncias +5
890 369 74 y a través de s

equipos de fiscalizació
recorrerá diversos puntos
de las comunas para ve
ficar el cumplimiento de
normativa ambiental.

LAS MEDIDA
DE LA GEC

Las medi
de la GEC se aplica
episodio de Alerta, Pre
mergencia o Emerge
Ambiental, para prohi
el uso residencial de arte
factos a leña, actividade

EXTRACTO

En causa Rol V-107-2025, caratulada "MUÑOZ", ante el Segundo Juzgado de

Letras de San Fernando, por sentencia ejecutoriada de fecha 9 de diciembre de

2025, se declaró la interdicción definitiva por causa de demencia de don CÉSAR

EDUARDO URZÚA MUÑOZ, cédula de identidad Nº16.621.346-0, nacido el 15 de

julio de 1987, domiciliado en calle La Ermita Nº978, Villa El Remanso, de la

comuna de San Fernando y se designó como curador general definitivo a doña

ISABEL DEL CARMEN MUÑOZ GALAZ, casada, empleada, domiciliada en calle

La Ermita Nº978, Villa El Remanso, de la comuna de San Fernando, cédula de

identidad Nº 9.459.365-4, liberandola de la obligación de rendir fianza y de

extender escritura pública .- CÉSAR EDUARDO URZÚA MUÑOZ no tiene la libre

administración de sus bienes.
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